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RESOLUCIÓN No. 
(    ) 

 
«Por medio de la cual se acoge el Acta de Recomendación de ganadores de la 

convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 2023 
se ordenan los desembolsos de los estímulos económicos a las propuestas 

seleccionadas como ganadoras y se precisan unas disposiciones» 

  

 

  

La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 de septiembre 24 de 2021 del Consejo Directivo 
de la Entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación del Gasto No. 543 del 30 de junio de 2020, 
la Resolución Modificatoria No. 31 del 29 de enero de 2021, la Resolución de Nombramiento No. 1442 
de diciembre 30 de 2021, y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 
Que el 07 de febrero de 2023 el Instituto Distrital de las Artes - Idartes expidió la Resolución No. 111, 

«Por medio de la cual se da apertura al Programa Distrital de Estímulos 2023 de las convocatorias que 

incluyen acciones contempladas en los proyectos de inversión de la Subdirección de las Artes del 

Instituto Distrital de las Artes-Idartes» con la finalidad de fortalecer el campo del arte, mediante el 

otorgamiento de estímulos para el desarrollo y visibilización de las prácticas artísticas, ofertando un 

portafolio de estímulos en líneas transversales, así como en las áreas de arte dramático, artes 

plásticas, artes audiovisuales, danza, literatura y música. 

 

Que la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 2023 

está incluida en la resolución mencionada. 

Que, en cumplimiento de lo anterior, el Instituto Distrital de las Artes – Idartes publicó en el micrositio 

web de convocatorias de la entidad, el cual está enlazado a la página web de la  Secretaría Distrital  

de Cultura, Recreación y Deporte www.culturarecreacionydeporte.gov.co, el documento que contiene 

los términos y condiciones de participación de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL 

E INTERNACIONAL EN DANZA 2023. 

 

Que el 18 de abril de 2023 el Instituto procedió a publicar el listado de participantes inscritos en la 

convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 2023. 

 

Que el 26 de abril de 2023 la Entidad procedió a publicar el listado de propuestas habilitadas, 

rechazadas y con documentos por subsanar, en la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN 

NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 2023 otorgando para tales efectos los días 27 y 28 de 

abril de 2023 y el día 2 de mayo de 2023. 

 
Que el 4 de mayo de 2023 el Instituto, procedió a publicar el listado definitivo de propuestas habilitadas 

y rechazadas de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN 

DANZA 2023 en el cual se indica que de las cuarenta y cinco (45) propuestas inscritas, treinta y seis 

(36) quedaron habilitadas para continuar el proceso de evaluación por parte del jurado.  

 

Que según lo establecido en el numeral 5.3 ¿Cómo se realiza la evaluación de las propuestas 
habilitadas?, de las condiciones generales de participación, «Desde el PDE se designará un número 
impar de jurados de reconocida trayectoria e idoneidad, seleccionados a través de convocatoria pública 
en el Banco de Expertos para el Sector Cultura, de acuerdo con los perfiles establecidos al ofertar la 
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convocatoria. Estos jurados serán los encargados de leer, revisar y evaluar las propuestas habilitadas, 
emitirán un concepto escrito de las mismas, deliberarán y recomendarán a los ganadores» 
 
Que, de acuerdo con lo anterior, mediante resolución No. 614 del 15 de mayo de 2023 se seleccionaron 
como jurados de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN 
DANZA 2023 a los expertos Carlos Enrique Garzón Pérez, Johanna Cruz Pinzón y Emerson Farith 
Fandiño Orozco 
 
Que, según lo establecido en las condiciones específicas de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN 
NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 2023, las propuestas habilitadas fueron evaluadas en la 
convocatoria de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Ronda: Selección de ganadores 

 

CRITERIO PUNTAJE 

Calidad artística de la propuesta, experiencia de circulación previa y pertinencia en relación 
con el festival, evento o espacio donde se propone circular 

0 a 40 

Idoneidad del participante en relación con la invitación y el destino al cual se le está 
invitando. 

0 a 30 

Idoneidad, calidad, pertinencia y solidez del circuito, festival, evento o la plataforma que 
invita, en concordancia con la trayectoria artística de la agrupación, bailarín o intérprete. 
Carta de invitación del circuito o plataforma en cuestión. 

0 a 20 

Propuesta de socialización de la Beca en la ciudad de Bogotá. 0 a 10 

TOTAL 100 

El puntaje mínimo que debe tener la propuesta seleccionada como ganadora es de 70 puntos, de 
conformidad con lo establecido en el ítem Selección de Propuestas Ganadoras, de las Condiciones 
Generales de Participación.  Las propuestas serán seleccionadas en orden descendente de acuerdo con 
el puntaje otorgado por el jurado como resultado de la evaluación. 

Que, de acuerdo con el acta de recomendación de ganadores, suscrita el 5 de junio de 2023 por parte 

de los jurados designados para evaluar las propuestas habilitadas de la convocatoria BECA DE 

CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 2023, se recomienda seleccionar como 

ganadoras a las siguientes propuestas: 

 

CÓDIGO DE 
LA 

PROPUESTA 

TIPO DE 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE 

TIPO Y 

NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA 

PUNTAJE 
FINAL 

VALOR DEL 
ESTÍMULO 

1917-021 AGRUPACION JIMMY RANGEL 
CC 

1.022.934.572 

JIMMY   RANGEL 

ACOSTA 
OLVIDO 94.3 $ 14.000.000 

1917-043 AGRUPACION 
ANDARES 

COLOMBIANOS 
CC 

JOHN FREDY ROJAS 

FORERO 
DE REGRESO AL CAMPO 91.3 $ 16.000.000 
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80.108.804 

1917-038 AGRUPACION CACATUA 
CC 

35.221.085 

HAIKE IRINA AMELIA 

STOLLBROCK 

TRUJILLO 

LA OBRA H₂O EN EL 

FESTIVAL A CIELO ABIERTO, 

QUITO ECUADOR 

90.0 $ 10.000.000 

 

Igualmente, recomienda a las siguientes propuestas como suplentes en caso de que se presente 

inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de alguno de los ganadores: 

 

CÓDIGO DE LA 
PROPUESTA 

TIPO DE 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE 

TIPO Y NÚMERO 

DE DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

NOMBRE DE LA PROPUESTA 
PUNTAJE 

FINAL 

1917-029 
PERSONA 

JURIDICA 

CORPORACION 

CORTOCINESIS 

NIT 

 900.410.377-5 

ANGELA CRISTINA 

BELLO MONTERO 

DOS OBRAS, DOS 

COREOGRAFOS, DOS 

CIUDADES (GIRA 

ECUADOR) “VOLATIL” Y 

“COCINAME” 

85.7 

1917-016 AGRUPACION 
CONCEPTO ANVAR 

DANZA URBANA 

CC  

79.995.983 

JAIME ANDRES 

VARGAS ULLOA 

EL OTRO LADO - 

FESTIVAL NCNA COSTA 

RICA. 

83.7 

Que, para respaldar el compromiso y reconocimiento de los estímulos a los ganadores, el Instituto 

Distrital de las Artes – Idartes cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal que se 

enuncian a continuación:  

 
 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

1447 

Objeto 
BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 
2023 

Valor  $ 40.000.000 

Rubro O23011601210000007600 

Descripción del Rubro 
Identificación, reconocimiento y valoración de las prácticas artísticas a 
través del fomento en Bogotá D.C 

Concepto del Gasto 
O232020200991124 Servicios de la administración pública 
relacionados con la recreación, la cultura y la religión. 

Fondo 1-100-I011 VA-Estampilla procultura 

Fecha  FEBRERO 2 DE 2023 

Que de acuerdo con lo anterior, se hace necesario enfatizar en el numeral 7.2 ¿Cómo se realiza la 

legalización del estímulo?, de las condiciones generales de participación del PDE 2023, en donde se 

requiere constituir póliza de cumplimiento de disposiciones legales a favor del Instituto Distrital de las 

Artes - IDARTES en una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia que ampare el riesgo 

por el treinta por ciento (30%) del valor total del estímulo que le sea otorgado, con una vigencia igual a 

la fecha límite de ejecución estipulada en la resolución de adjudicación y cuatro (4) meses más contados 

a partir de la constitución de esta. 

 

En mérito de lo expuesto. 
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1o: Acoger la recomendación del jurado designado para elegir a los ganadores de la 

convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 2023, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y designar como beneficiarios del 

reconocimiento monetario a los siguientes participantes: 

 

CÓDIGO DE 
LA 

PROPUESTA 

TIPO DE 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE 

TIPO Y 

NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA 

PUNTAJE 
FINAL 

VALOR DEL 
ESTÍMULO 

1917-021 AGRUPACION JIMMY RANGEL 

CC 

1.022.934.572 
JIMMY   RANGEL 

ACOSTA 
OLVIDO 94.3 $ 14.000.000 

1917-043 AGRUPACION 
ANDARES 

COLOMBIANOS 

CC 

80.108.804 

JOHN FREDY ROJAS 
FORERO 

DE REGRESO AL CAMPO 91.3 $ 16.000.000 

1917-038 AGRUPACION CACATUA 
CC 

35.221.085 

HAIKE IRINA AMELIA 
STOLLBROCK 

TRUJILLO 

LA OBRA H₂O EN EL 

FESTIVAL A CIELO ABIERTO, 
QUITO ECUADOR 

90.0 $ 10.000.000 

 

PARAGRAFO: De acuerdo con lo consignado en el Acta de Recomendación de Ganadores de la 

convocatoria, se cuenta con los siguientes suplentes en caso de que se presente inhabilidad, 

impedimento o renuncia por parte de alguno de los ganadores. 

 

CÓDIGO DE 
LA 

PROPUESTA 

TIPO DE 
PARTICIPANTE 

NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE 

TIPO Y 

NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA 

PUNTAJE 
FINAL 

1917-029 
PERSONA 
JURIDICA 

CORPORACION 
CORTOCINESIS 

NIT 

 900.410.377-5 

ANGELA CRISTINA 
BELLO MONTERO 

DOS OBRAS, DOS 
COREOGRAFOS, DOS 

CIUDADES (GIRA 
ECUADOR) “VOLATIL” Y 

“COCINAME” 

85.7 

1917-016 AGRUPACION 
CONCEPTO ANVAR 

DANZA URBANA 

CC  

79.995.983 

JAIME ANDRES 
VARGAS ULLOA 

EL OTRO LADO - 
FESTIVAL NCNA COSTA 

RICA. 
83.7 

 

ARTÍCULO 2°: Para la entrega de los estímulos económicos, la entidad realizará los siguientes 

desembolsos: 

 

• Un primer desembolso equivalente al ochenta por ciento (80%) del valor total del 

estímulo económico, posterior al proceso de notificación de la resolución de ganadores 

y al cumplimiento de los requisitos y trámites solicitados por el Instituto Distrital de las 

Artes – Idartes para tal efecto. 

• Un segundo desembolso equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 

estímulo económico, previa entrega de un informe con la descripción y evidencias 

fotográficas y audiovisuales de su participación en el festival, plataforma, circuito o 

evento con la puesta en escena correspondiente, reporte de gastos con soportes de la 

ejecución de los recursos y evidencias del evento de socialización articulado con la 

Gerencia de Danza. 
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PARÁGRAFO: Los desembolsos de los estímulos económicos mencionados en el presente artículo 

se harán con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal descrito en la parte motiva, y se 

realizará de acuerdo con la programación del Plan Anual de Caja (PAC). 

ARTÍCULO 3°: Los ganadores deberán cumplir con la documentación requerida y establecida en el 

numeral 7.2 ¿Cómo se realiza la legalización del estímulo?, de las condiciones generales de 

participación del PDE 2023, en donde se requiere constituir póliza de cumplimiento de disposiciones 

legales a favor del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en una compañía de seguros legalmente 

establecida en Colombia que ampare el riesgo por el treinta por ciento (30%) del valor total del estímulo 

que le sea otorgado, con una vigencia igual a la fecha límite de ejecución estipulada en la resolución de 

adjudicación y cuatro (4) meses más contados a partir de la constitución de esta. 

 

PARÁGRAFO: Durante la ejecución de las propuestas los ganadores mantendrán vigentes las pólizas; 

en caso de cualquier modificación deberán ampliarse las mismas. 

 

ARTÍCULO 4°: Cuando el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES tenga conocimiento de que alguno 

de los ganadores mencionados en el Artículo 1° del presente acto administrativo incurre en una de 

las prohibiciones previstas en la convocatoria, o incumple con los deberes estipulados, se solicitarán 

al mismo las explicaciones sobre lo ocurrido y se decidirá su eventual exclusión del listado de 

ganadores, garantizando en todo momento el debido proceso. 

 
PARÁGRAFO 1º: En cuanto a incumplimientos, para la aplicación de lo dispuesto en este Artículo, se 

adelantará el trámite respectivo para adoptar una decisión frente al presunto incumplimiento, previo el 

acatamiento de las normas que rigen el debido proceso y siempre garantizando el derecho a la 

defensa. 

 

PARÁGRAFO 2º: Sobre prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades, estableciendo su 

existencia, se expedirá un acto administrativo mediante el cual se decida sobre el retiro del estímulo. 

 
ARTÍCULO 5°: Los ganadores deben desarrollar las propuestas teniendo como fecha límite de 

ejecución el 29 de marzo de 2024, acorde con las condiciones de la convocatoria. 

 
ARTÍCULO 6º: Notificar electrónicamente el contenido de la presente Resolución a las propuestas 

seleccionadas como ganadoras, a los correos indicados en la inscripción, de conformidad con lo 

señalado en los artículos 53 y 56 del CPACA (Ley 1437 de 2011). 

 
ARTÍCULO 7º: Publicar la presente Resolución en el micrositio web de convocatorias del Instituto 

Distrital de las Artes - Idartes, el cual está enlazado a la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte www.culturarecreacionydeporte.gov.co. 
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ARTÍCULO 8º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella proceden 

los recursos de reposición y apelación de conformidad con los numerales 1 y 2 del Art. 74 de la Ley 

1437 de 2011. 

 
 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá D.C el día 
 
 

 
 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA 
Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 

 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se 
indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abelló - Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Nathalia Contreras- Contratista Área de Convocatorias 

Proyectó y suministró información: Diego Fernando Galiano – Contratista Área de Convocatorias. 

 

873
21 - Jun - 2023

21 - Jun - 2023

http://www.idartes.gov.co/
mailto:contactenos@idartes.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN No.  

(    ) 

 

«Por medio de la cual se da apertura al Programa Distrital de Estímulos 2023 de las 
convocatorias que incluyen acciones contempladas en los proyectos de inversión de la 

Subdirección de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - Idartes» 

 

 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
Carrera 8 No. 15 – 46. Bogotá- Colombia 
Teléfono: 379 57 50 
Página web: www.idartes.gov.co  
Correo electrónico: contactenos@idartes.gov.co  

 
 

 

La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 de septiembre 24 de 2021 

del Consejo Directivo de la entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación del Gasto No. 

543 del 30 de junio de 2020, la Resolución Modificatoria No. 31 del 29 de enero de 2021, la 

Resolución de Nombramiento No. 1442 de diciembre 30 de 2021, y 

  

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia en el artículo 70 dispone que «El Estado tiene el 

deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de 

oportunidades». A su turno el artículo 71 establece que «El Estado creará incentivos para 

personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás 

manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que 

ejerzan estas actividades». 

 

Que el artículo 18 de la ley 397 de 1997 por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 de 

la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la 

cultura, establece: «El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, 

establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la actividad artística y cultural, la 

investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros 

programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, concursos, festivales, talleres de formación 

artística, apoyo a personas y grupos dedicados a actividades culturales, ferias, exposiciones, unidades 

móviles de divulgación cultural, y otorgará incentivos y créditos especiales para artistas sobresalientes, 

así como para integrantes de las comunidades locales en el campo de la creación, la ejecución, la 

experimentación, la formación y la investigación a nivel individual y colectivo en cada una de las 

siguientes expresiones culturales: a) Artes plásticas; b) Artes musicales; c) Artes escénicas; d) 

Expresiones culturales tradicionales, tales como el folclor, las artesanías, la narrativa popular y la 

memoria cultural de las diversas regiones y comunidades del país; e) Artes audiovisuales; f) Artes 

literarias; g) Museos (Museología y Museografía); h) Historia; i) Antropología; j) Filosofía; k) 

Arqueología; l) Patrimonio; m) Dramaturgia; n) Crítica; ñ) Y otras que surjan de la evolución 

sociocultural, previo concepto del Ministerio de Cultura». 

 

Que el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES es un establecimiento público del orden 

Distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio, 

adscrito a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación Deporte, de cuyo sector hace parte, y 

según el Artículo 2 del Acuerdo 440 de 2010, estableció el siguiente objeto: «(…) la ejecución 

de políticas, planes, programas y proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos culturales de los 

habitantes del Distrito Capital, en lo relacionado con la formación, creación, investigación, circulación y 
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apropiación de las áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, 

danza y música, a excepción de la música sinfónica, académica y el canto lírico». 

 

Que para el cumplimiento de su objeto, se establecieron en el Acuerdo 440 de 2010 entre 

otras, las siguientes funciones: «(…). b) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos para 

la formación, creación, investigación, circulación y apropiación de la literatura, las artes plásticas, las 

artes audiovisuales, el arte dramático, la danza y la música, exceptuando la música sinfónica, 

académica y el canto lírico en el Distrito Capital; c) Diseñar y ejecutar estrategias que garanticen el 

desarrollo de las expresiones artísticas que interpreten la diversidad cultural de los habitantes del 

Distrito Capital; d) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos orientados a fortalecer los 

procesos de participación, planeación, fomento, organización, información y regulación del campo de 

las áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, danza y música, a 

excepción de la música sinfónica, académica y el canto lírico». 

 

Que la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y sus entidades adscritas, entre ellas el 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes, han creado el Programa Distrital de Estímulos como 

estrategia de la Administración Distrital que busca fomentar las prácticas del arte, la cultura, el 

patrimonio, la recreación y el deporte, que otorga recursos económicos o en especie mediante 

convocatorias para promover propuestas realizadas o por realizar de personas naturales, 

agrupaciones o personas jurídicas. 

 

Que el proyecto de inversión IDENTIFICACIÓN, RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN DE 

LAS PRÁCTICAS ARTÍSTICAS A TRAVÉS DEL FOMENTO EN BOGOTÁ D.C. tiene por 

objetivo mejorar la capacidad institucional desde la línea de fomento para reconocer, 

identificar y atender las dinámicas de las prácticas artísticas con criterios diferenciales, 

inclusivos, territoriales, sociales y equitativos; y el proyecto de inversión FORTALECIMIENTO 

A LAS ARTES, TERRITORIOS Y COTIDIANIDADES, tiene por objetivo promover un nuevo 

contrato en equidad para el disfrute, conocimiento y práctica de las artes en la vida cotidiana 

con garantía de derechos culturales de la ciudadanía en sus diversidades sociales, 

económicas, de género, culturales y territoriales.  

 

Que en cumplimiento de los objetivos de los mencionados proyectos de inversión es 

pertinente promover la participación ciudadana a través de los diferentes mecanismos de 

fomento para dar cumplimiento a la meta de fortalecer los mecanismos de fomento con el fin 

de cualificar los procesos de participación ciudadana, disponer de los recursos necesarios 

para la ejecución de las acciones prioritarias en estos espacios priorizando los enfoques 

diferencial, poblacional, territorial y de género con criterios de calidad, pertinencia, inclusión, 

participación y equidad, y así mismo, dar cumplimiento a la meta de realizar actividades de 

apoyo para la organización y participación del sector artístico y cultural y la ciudadanía. 
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Que en cumplimiento de lo anterior, el Instituto Distrital de las Artes –Idartes mediante el 

presente acto administrativo dispone la apertura del Programa Distrital de Estímulos 2023 

para las convocatorias que incluyen acciones contempladas en los proyectos de la 

Subdirección de las Artes, con cargo a sus propios recursos, con la finalidad de fortalecer el 

campo del arte, mediante el otorgamiento de estímulos para el desarrollo y visibilización de las 

prácticas artísticas, ofertando un portafolio de estímulos en líneas transversales, así como en 

las áreas de arte dramático, artes plásticas, artes audiovisuales, danza, literatura y música, 

teniendo en cuenta que dentro del presupuesto de inversión de la entidad se han definido los 

recursos de respaldo a los estímulos económicos requeridos para las convocatorias.  

 

Que la apertura de las mencionadas convocatorias se realiza de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 del artículo 4 del Acuerdo No. 005 de septiembre 24 de 2021 del 
Consejo Directivo de la entidad “Por medio del cual se crea la oficina de control interno 
disciplinario y se modifica la estructura organizacional del Instituto Distrital de las Artes - 
IDARTES”. 
 

Que la información concerniente al referido portafolio de estímulos será publicada para 

consulta de los interesados en el micrositio web de convocatorias de la entidad, el cual está 

enlazado a la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

(www.culturarecreacionydeporte.gov.co). 

 

Que,  para respaldar el desembolso de los estímulos económicos, el Instituto Distrital de las 

Artes - Idartes cuenta con los correspondientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal -

CDP- los cuales se describen a continuación:  

 
ÁREA MODALIDAD NOMBRE DE LA CONVOCATORIA VALOR No. CDP 

MÚSICA 

BECA 
PREMIO DE COMPOSICIÓN 2023 - 

BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 
MÚSICA 

 $30.000.000 1155 

BECA 
BECA FESTIVAL JAZZ AL PARQUE 2023 - 

BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 
MÚSICA 

 $36.000.000 1157 

BECA 
BECA FESTIVAL SALSA AL PARQUE 2023 - 

BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 
MÚSICA 

 $36.000.000 1158 

BECA 
BECA FESTIVAL HIP HOP AL PARQUE 

2023 (MC) - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA 
DE LA MÚSICA 

 $36.000.000 1159 

BECA 
BECA FESTIVAL HIP HOP AL PARQUE 

2023 (DJ) - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA 
DE LA MÚSICA 

 $8.000.000 1160 
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BECA 
BECA FESTIVAL ROCK AL PARQUE 2023 - 

BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 
MÚSICA 

 $90.000.000 1161 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN GIRAS POR 

BOGOTÁ 2023 - BOGOTÁ CIUDAD 
CREATIVA DE LA MÚSICA 

 $50.000.000 1162 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN GIRAS 

NACIONALES 2023 - BOGOTÁ CIUDAD 
CREATIVA DE LA MÚSICA 

 $30.000.000 1163 

BECA 
RESIDENCIAS INTERNACIONALES 2023 - 

BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 
MÚSICA 

 $30.000.000 1164 

BECA 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO AL 
ECOSISTEMA DE LA MÚSICA EN BOGOTÁ 
2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 

MÚSICA 

 $150.000.000 1165 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN PARA JÓVENES 
EMERGENTES 2023 - BOGOTÁ CIUDAD 

CREATIVA DE LA MÚSICA 
 $20.000.000 1156 

BECA 
BECA DE INVESTIGACIÓN EN MÚSICA 

2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 
MÚSICA 

 $25.000.000 1166 

ARTE 
DRAMÁTICO 

BECA 
BECA DE CIRCULACION DISTRITAL 
BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023 

 $30.000.000 1272 

BECA 
BECA BOGOTÁ TEATRAL Y CIRCENSE - 

CIRCULACIÓN NACIONAL 2023 
 $20.000.000 1140 

BECA 
BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD 

ESCENARIO - LARGA TRAYECTORIA 2023 
 $40.000.000 1145 

BECA 
BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD 

ESCENARIO – NUEVOS CREADORES 2023 
 $25.000.000 1138 

BECA 
BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD 
ESCENARIO - MEDIANA TRAYECTORIA 

2023 
 $30.000.000 1134 

BECA 
BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD 

ESCENARIO - DRAMATURGIA 2023 
 $10.000.000 1127 

BECA 
BECA DE INVESTIGACIÓN EN ARTE 

DRAMÁTICO 2023 
 $30.000.000 1137 

ARTES 
PLÁSTICAS Y 

VISUALES 

BECA 
BECA DE PROGRAMACIÓN EN ARTES 
PLÁSTICAS Y VISUALES RED GALERÍA 

SANTA FE 2023 
 $332.200.500 1198 

BECA 
BECA DE PROGRAMACIÓN VIRTUAL EN 
ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES - RED 

GALERÍA SANTA FE 2023 
 $37.000.000 1202 

BECA 
BECA EXPOSICIÓN TEMPORAL EN LA 

GALERÍA SANTA FE 2023 
 $53.400.000 1200 

BECA 
 

BECA DE ACTIVACIÓN DE ESPACIOS DE 
LA GALERÍA SANTA FE 2023  

 $33.400.000 1199 
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PREMIO 
XII PREMIO LUIS CABALLERO - FASE DE 

CIRCULACIÓN 2023 
 $148.320.000 1213 

BECA 
BECA PROYECTOS EDITORIALES 

INDEPENDIENTES EN ARTES PLÁSTICAS 
Y VISUALES 2023 

 $64.643.000 1210 

PREMIO 
XX PREMIO DE ENSAYO SOBRE ARTE EN 

COLOMBIA 2023 
 $26.934.000 1209 

BECA 
BECA DE INVESTIGACIÓN EN ARTES 

PLASTICAS Y VISUALES 2023 
 $36.610.000 1204 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL EN ARTES PLÁSTICAS Y 
VISUALES 2023 

 $60.000.000 1203 

RESIDENCIA 
RESIDENCIAS ARTÍSTICAS EN BLOQUE - 

CONVOCATORIA NACIONAL 2023 
 $41.840.000 1206 

RESIDENCIA 
RESIDENCIAS ARTÍSTICAS EN BLOQUE - 

CONVOCATORIA DISTRITAL 2023 
 $30.072.500 1208 

RESIDENCIA 
RESIDENCIAS ARTÍSTICAS NACIONALES 
EN ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES 2023  

 $65.650.000 1207 

RESIDENCIA 
RESIDENCIA ARTÍSTICA INTERNACIONAL 
EN DOS MARES (MARSELLA, FRANCIA) 

2023 
 $25.000.000 1197 

BECA 

BECA MUSEO ABIERTO DE BOGOTÁ 
PARA FESTIVALES DE ARTE URBANO EN 
SEIS CORREDORES PRIORIZADOS 2023: 
CARRERAS 7, 10, 13, 14 Y CALLES 26 Y 80 

 $1.980.000.000 1212 

BECA 
BECA MUSEO ABIERTO DE BOGOTÁ EN 

FESTIVALES AL PARQUE 2023 
 $608.000.000 1211 

SECTORES 
SOCIALES 

BECA 
BECA BOGOTÁ DIVERSA DIRIGIDA A LOS 

SECTORES SOCIALES 2023  
 $180.000.000 1116 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN EN ARTE Y 

DIVERSIDAD SEXUAL EXPRESARTE 2023 
 $30.000.000 1201 

SOSTENIBILIDAD BECA 
BECA RED DE ESPACIOS 

INDEPENDIENTES - REI (2023-1)  
 $240.000.000 1105 

PUEBLOS 
ÉTNICOS 

BECA 

BECA DE CREACIÓN PARA 
COMUNIDADES NEGRAS Y 

AFROCOLOMBIANAS: ARTE CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN 2023 

 $48.000.000 1119 

BECA 

BECA DE CIRCULACIÓN Y APROPIACIÓN 
DE PRÁCTICAS ARTÍSTICAS DE 

COMUNIDADES NEGRAS Y 
AFROCOLOMBIANAS 2023 

 $48.000.000 1121 
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LITERATURA 

BECA BECA DE TRADUCCIÓN 2023  $9.000.000 1312 

BECA 
BECA PARA PROYECTOS EDITORIALES 

INDEPENDIENTES, EMERGENTES Y 
COMUNITARIOS 2023 

 $120.000.000 1313 

BECA 
BECA DE ILUSTRACIÓN PARA LIBRO AL 

VIENTO 2023 
 $6.500.000 1314 

PREMIO 
PREMIO NACIONAL DE LIBRO DE 
CUENTOS JULIO PAREDES 2023 

 $32.000.000 1349 

PREMIO 
PREMIO DISTRITAL DE NARRATIVA 
GRÁFICA CIUDAD DE BOGOTÁ 2023 

 $14.000.000 1351 

PREMIO 
PREMIO DISTRITAL DE POESÍA CIUDAD 

DE BOGOTÁ 2023 
 $18.000.000 1368 

PREMIO 
PREMIO NACIONAL DE NOVELA CIUDAD 

DE BOGOTÁ 2023 
 $32.000.000 1371 

RESIDENCIA 
RESIDENCIA DE CREACIÓN LITERARIA 

GUION BAJO, EN SANTA MARTA, 
COLOMBIA 2023 

 $16.000.000 1372 

BECA 
BECA PARA LA CREACIÓN O 

FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS DE 
PROMOCIÓN DE LECTURA 2023 

 $50.000.000 1374 

BECA 
BECA DE PROGRAMACIÓN ARTÍSTICA EN 

LIBRERÍAS 2023 
 $50.000.000 1375 

BECA 
BECA DE INVESTIGACIÓN EN 

LITERATURA 2023 
 $35.000.000 1315 

DANZA 

BECA 
BECA DE FORTALECIMIENTO A 

PROCESOS DE FORMACIÓN DE DANZA 
EN LA CIUDAD 2023 

 $30.000.000 1442 

BECA 
 BECA DE FORTALECIMIENTO A 

FESTIVALES INDEPENDIENTES DE 
DANZA 2023 

 $30.000.000 1443 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL 

BREAKING Y BIVA 2023 
 $32.000.000 1444 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL EN 
DANZA URBANA ESTILOS LIBRES 2023 

 $21.000.000 1445 

BECA 
BECA FESTIVAL BOGOTÁ CIUDAD DE 

FOLCLOR 2023 
 $85.000.000 1446 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL EN DANZA 2023 
 $40.000.000 1447 

BECA 
BECA DE CREACIÓN EN DANZA- BOGOTÁ 

CIUDAD CREADORA 2023 
 $126.000.000 1448 

PREMIO 
PREMIO A LA TRAYECTORIA EN DANZA 

CIUDAD DE BOGOTÁ 2023 
 $40.000.000 1449 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN EN DANZA 

MAYOR 2023 
 $56.000.000 1450 

BECA 
BECA DE FORTALECIMIENTO A 

PROCESOS DE FORMACIÓN EN DANZA 
EN LA RURALIDAD 2023 

 $10.000.000 1451 

BECA BECA DE INVESTIGACIÓN EN DANZA 2023  $35.000.000 1452 
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ARTES 
AUDIOVISUALES 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE 

DOCUMENTAL PARA REALIZADORES 
CON TRAYECTORIA 2023 

 $45.000.000 1409 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE 

DOCUMENTAL PARA NUEVOS 
REALIZADORES 2023 

 $45.000.000 1400 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE 
DE FICCIÓN PARA REALIZADORES CON 

TRAYECTORIA 2023 
 $45.000.000 1402 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE 

DE FICCIÓN PARA NUEVOS 
REALIZADORES 2023 

 $45.000.000 1404 

BECA 
BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL CON 

MATERIAL DE ARCHIVO 2023  
 $45.000.000 1406 

BECA 
BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL DE UN 

PROYECTO DE REALIDAD VIRTUAL O 
AUMENTADA 2023 

 $45.000.000 1408 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE UN CAPÍTULO 

PILOTO PARA SERIE - COMISIÓN FÍLMICA 
DE BOGOTÁ 2023 

 $20.000.000 1421 

BECA 
BECA DE DESARROLLO DE 

CORTOMETRAJE DE ANIMACIÓN 2023 
 $15.000.000 1422 

BECA 
BECA DE ESCRITURA PARA PROYECTO 

DE NO FICCIÓN 2023 
 $22.000.000 1423 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE SONIDO O 

MÚSICA ORIGINAL PARA LARGOMETRAJE 
- COMISIÓN FÍLMICA DE BOGOTÁ 2023 

 $30.000.000 1416 

BECA 
BECA LABORATORIO PARA LA CREACIÓN 

DE CONTENIDOS ACCESIBLES - 
CINEMATECA DE BOGOTÁ 2023 

 $10.000.000 1411 

BECA 

BECA LABORATORIO DE CREACIÓN Y 
EXPERIMENTACIÓN EN ARTES 

AUDIOVISUALES - CINEMATECA DE 
BOGOTÁ 2023 

 $20.000.000 1413 

BECA 
BECA DE CURADURÍA AUDIOVISUAL 

PARA LA CINEMATECA DE BOGOTÁ 2023 
 $40.000.000 1418 

BECA 

BECA DE CIRCULACIÓN DE 
EXPOSICIONES AUDIOVISUALES O 
SONORAS EN LA CINEMATECA DE 

BOGOTÁ 2023 

 $20.000.000 1419 

BECA 

BECA DE CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN 
DE CONTENIDOS NARRATIVOS 
INMERSIVOS O NARRATIVOS 

INTERACTIVOS 2023 

 $20.000.000 1420 
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BECA 
BECA DE GESTIÓN DE ARCHIVOS 

AUDIOVISUALES 2023 
 $20.000.000 1424 

BECA 
BECA DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA 

IMAGEN EN MOVIMIENTO 2023 
 $30.000.000 1425 

RESIDENCIA 

RESIDENCIA DE DESARROLLO DE 
CORTOMETRAJE DE ANIMACIÓN EN LA 
CASA DEL AUTOR ZAPOPAN - MÉXICO 

2023 

 $15.000.000 1426 

 

 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar apertura al Programa Distrital de Estímulos 2023, para las 

convocatorias que incluyen acciones contempladas en los proyectos de inversión de la 

Subdirección de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, como se indica a 

continuación: 

 

ÁREA MODALIDAD NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 

MÚSICA 

BECA PREMIO DE COMPOSICIÓN 2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA MÚSICA 

BECA 
BECA FESTIVAL JAZZ AL PARQUE 2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 

MÚSICA 

BECA 
BECA FESTIVAL SALSA AL PARQUE 2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 

MÚSICA 

BECA 
BECA FESTIVAL HIP HOP AL PARQUE 2023 (MC) - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA 

DE LA MÚSICA 

BECA 
BECA FESTIVAL HIP HOP AL PARQUE 2023 (DJ) - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA 

DE LA MÚSICA 

BECA 
BECA FESTIVAL ROCK AL PARQUE 2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 

MÚSICA 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN GIRAS POR BOGOTÁ 2023 - BOGOTÁ CIUDAD 

CREATIVA DE LA MÚSICA 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN GIRAS NACIONALES 2023 - BOGOTÁ CIUDAD 

CREATIVA DE LA MÚSICA 

BECA 
RESIDENCIAS INTERNACIONALES 2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA 

MÚSICA 

BECA 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO AL ECOSISTEMA DE LA MÚSICA EN 

BOGOTÁ 2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE LA MÚSICA 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN PARA JÓVENES EMERGENTES 2023 - BOGOTÁ 

CIUDAD CREATIVA DE LA MÚSICA 

BECA 
BECA DE INVESTIGACIÓN EN MÚSICA 2023 - BOGOTÁ CIUDAD CREATIVA DE 

LA MÚSICA 

ARTE 
DRAMÁTICO 

BECA BECA DE CIRCULACION DISTRITAL BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO 2023 
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BECA BECA BOGOTÁ TEATRAL Y CIRCENSE - CIRCULACIÓN NACIONAL 2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO - LARGA TRAYECTORIA 

2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO – NUEVOS CREADORES 

2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO - MEDIANA TRAYECTORIA 

2023 

BECA BECA DE CREACIÓN BOGOTÁ, CIUDAD ESCENARIO - DRAMATURGIA 2023 

BECA BECA DE INVESTIGACIÓN EN ARTE DRAMÁTICO 2023 

ARTES 
PLÁSTICAS Y 

VISUALES 

BECA 
BECA DE PROGRAMACIÓN EN ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES RED GALERÍA 

SANTA FE 2023 

BECA 
BECA DE PROGRAMACIÓN VIRTUAL EN ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES - RED 

GALERÍA SANTA FE 2023 

BECA BECA EXPOSICIÓN TEMPORAL EN LA GALERÍA SANTA FE 2023 

BECA 
 

BECA DE ACTIVACIÓN DE ESPACIOS DE LA GALERÍA SANTA FE 2023  

PREMIO XII PREMIO LUIS CABALLERO - FASE DE CIRCULACIÓN 2023 

BECA 
BECA PROYECTOS EDITORIALES INDEPENDIENTES EN ARTES PLÁSTICAS Y 

VISUALES 2023 

PREMIO XX PREMIO DE ENSAYO SOBRE ARTE EN COLOMBIA 2023 

BECA BECA DE INVESTIGACIÓN EN ARTES PLASTICAS Y VISUALES 2023 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN ARTES PLÁSTICAS 

Y VISUALES 2023 

RESIDENCIA RESIDENCIAS ARTÍSTICAS EN BLOQUE - CONVOCATORIA NACIONAL 2023 

RESIDENCIA RESIDENCIAS ARTÍSTICAS EN BLOQUE - CONVOCATORIA DISTRITAL 2023 

RESIDENCIA 
RESIDENCIAS ARTÍSTICAS NACIONALES EN ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES 

2023  

RESIDENCIA 
RESIDENCIA ARTÍSTICA INTERNACIONAL EN DOS MARES (MARSELLA, 

FRANCIA) 2023 

BECA 
BECA MUSEO ABIERTO DE BOGOTÁ PARA FESTIVALES DE ARTE URBANO EN 

SEIS 
CORREDORES PRIORIZADOS 2023: CARRERAS 7, 10, 13, 14 Y CALLES 26 Y 80 

BECA BECA MUSEO ABIERTO DE BOGOTÁ EN FESTIVALES AL PARQUE 2023 

SECTORES 
SOCIALES 

BECA BECA BOGOTÁ DIVERSA DIRIGIDA A LOS SECTORES SOCIALES 2023  

BECA BECA DE CIRCULACIÓN EN ARTE Y DIVERSIDAD SEXUAL EXPRESARTE 2023 

SOSTENIBILIDAD BECA BECA RED DE ESPACIOS INDEPENDIENTES - REI (2023-1)  

PUEBLOS 
ÉTNICOS 

BECA 
BECA DE CREACIÓN PARA COMUNIDADES NEGRAS Y AFROCOLOMBIANAS: 

ARTE CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 2023 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN Y APROPIACIÓN DE PRÁCTICAS ARTÍSTICAS DE 

COMUNIDADES NEGRAS Y AFROCOLOMBIANAS 2023 
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LITERATURA 

BECA BECA DE TRADUCCIÓN 2023 

BECA 
BECA PARA PROYECTOS EDITORIALES INDEPENDIENTES, EMERGENTES Y 

COMUNITARIOS 2023 

BECA BECA DE ILUSTRACIÓN PARA LIBRO AL VIENTO 2023 

PREMIO PREMIO NACIONAL DE LIBRO DE CUENTOS JULIO PAREDES 2023 

PREMIO PREMIO DISTRITAL DE NARRATIVA GRÁFICA CIUDAD DE BOGOTÁ 2023 

PREMIO PREMIO DISTRITAL DE POESÍA CIUDAD DE BOGOTÁ 2023 

PREMIO 
PREMIO NACIONAL DE NOVELA CIUDAD DE BOGOTÁ 

2023 

RESIDENCIA 
RESIDENCIA DE CREACIÓN LITERARIA GUION BAJO, EN SANTA MARTA, 

COLOMBIA 2023 

BECA 
BECA PARA LA CREACIÓN O FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS DE 

PROMOCIÓN DE LECTURA 2023 

BECA BECA DE PROGRAMACIÓN ARTÍSTICA EN LIBRERÍAS 2023 

BECA BECA DE INVESTIGACIÓN EN LITERATURA 2023 

DANZA 

BECA 
BECA DE FORTALECIMIENTO A PROCESOS DE FORMACIÓN DE DANZA EN LA 

CIUDAD 2023 

BECA 
 BECA DE FORTALECIMIENTO A FESTIVALES INDEPENDIENTES DE DANZA 

2023 

BECA BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL BREAKING Y BIVA 2023 

BECA BECA DE CIRCULACIÓN DISTRITAL EN DANZA URBANA ESTILOS LIBRES 2023 

BECA BECA FESTIVAL BOGOTÁ CIUDAD DE FOLCLOR 2023 

BECA BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 2023 

BECA BECA DE CREACIÓN EN DANZA- BOGOTÁ CIUDAD CREADORA 2023 

PREMIO PREMIO A LA TRAYECTORIA EN DANZA CIUDAD DE BOGOTÁ 2023 

BECA BECA DE CIRCULACIÓN EN DANZA MAYOR 2023 

BECA 
BECA DE FORTALECIMIENTO A PROCESOS DE FORMACIÓN EN DANZA EN LA 

RURALIDAD 2023 

BECA BECA DE INVESTIGACIÓN EN DANZA 2023 

ARTES 
AUDIOVISUALES 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE DOCUMENTAL PARA 

REALIZADORES CON TRAYECTORIA 2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE DOCUMENTAL PARA NUEVOS 

REALIZADORES 2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE DE FICCIÓN PARA REALIZADORES 

CON TRAYECTORIA 2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE CORTOMETRAJE DE FICCIÓN PARA NUEVOS 

REALIZADORES 2023 
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BECA BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL CON MATERIAL DE ARCHIVO 2023  

BECA 
BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL DE UN PROYECTO DE REALIDAD VIRTUAL 

O AUMENTADA 2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE UN CAPÍTULO PILOTO PARA SERIE - COMISIÓN 

FÍLMICA DE BOGOTÁ 2023 

BECA BECA DE DESARROLLO DE CORTOMETRAJE DE ANIMACIÓN 2023 

BECA BECA DE ESCRITURA PARA PROYECTO DE NO FICCIÓN 2023 

BECA 
BECA DE CREACIÓN DE SONIDO O MÚSICA ORIGINAL PARA LARGOMETRAJE 

- COMISIÓN FÍLMICA DE BOGOTÁ 2023 

BECA 
BECA LABORATORIO PARA LA CREACIÓN DE CONTENIDOS ACCESIBLES - 

CINEMATECA DE BOGOTÁ 2023 

BECA 
BECA LABORATORIO DE CREACIÓN Y EXPERIMENTACIÓN EN ARTES 

AUDIOVISUALES - CINEMATECA DE BOGOTÁ 2023 

BECA BECA DE CURADURÍA AUDIOVISUAL PARA LA CINEMATECA DE BOGOTÁ 2023 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN DE EXPOSICIONES AUDIOVISUALES O SONORAS EN 

LA CINEMATECA DE BOGOTÁ 2023 

BECA 
BECA DE CIRCULACIÓN Y PROMOCIÓN DE CONTENIDOS NARRATIVOS 

INMERSIVOS O NARRATIVOS INTERACTIVOS 2023 

BECA BECA DE GESTIÓN DE ARCHIVOS AUDIOVISUALES 2023 

BECA BECA DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA IMAGEN EN MOVIMIENTO 2023 

RESIDENCIA 
RESIDENCIA DE DESARROLLO DE CORTOMETRAJE DE ANIMACIÓN EN LA 

CASA DEL AUTOR ZAPOPAN - MÉXICO 2023 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Soportar el reconocimiento de los estímulos económicos a entregar 

en el marco del «Programa Distrital de Estímulos 2023» definidos por el Instituto Distrital de 

las Artes – Idartes, en los Certificados de Disponibilidad Presupuestal – CDP, que se 

describen en la parte motiva del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Adoptar los términos y condiciones específicas para participar en las 

convocatorias relacionadas en el artículo 1° del presente acto administrativo, las cuales fueron 

elaboradas por la Subdirección de las Artes y aprobadas por la Dirección General, y que 

hacen parte integral de la presente Resolución. 

 

PARÁGRAFO: La información general y las condiciones específicas consignadas en los 

textos de las convocatorias que hacen parte del «Programa Distrital de Estímulos 2023» serán 

de obligatorio cumplimiento por todas las partes involucradas. 

 

ARTÍCULO CUARTO: La Subdirectora de las Artes, o quien haga sus veces, podrá efectuar 
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las modificaciones a los términos de las convocatorias citadas en el presente acto 

administrativo mediante aviso modificatorio, aviso aclaratorio o resolución que deberá 

publicarse en el respectivo micrositio web de convocatorias de la entidad, el cual está 

enlazado a la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

(www.culturarecreacionydeporte.gov.co), con anterioridad no menor a un (1) día hábil al 

vencimiento del plazo fijado en las condiciones de las convocatorias. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar la publicación, tanto la presente Resolución como de la 

información concerniente a cada una de las convocatorias, en las páginas web de Instituto 

Distrital de las Artes – Idartes, www.idartes.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co. 

 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige un día después a partir de la fecha de su 

publicación y contra ella no proceden recursos. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá el día,  

 

 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA 
Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se indica en 

el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 
Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 
Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 
Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Proyectó y suministró información: Nathalia Contreras Alvarez - Contratista Área de Convocatorias 
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0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 1447

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA LILIANA MORALES ORTIZ

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

O232020200991124 Servicios de la 
administración pública relacionados 

con la recreación, la cultura y la 
religión

1-100-I011 VA-Estampilla 
procultura 40.000.000

Total 40.000.000

Objeto:

BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 2023

Se expide a solicitud de MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA Cargo SUBDIRECTORA DE LAS ARTESmediante oficio número SCDPI-350-01393-23 de 
FEBRERO 02 DE 2023.

Bogotá D.C. FEBRERO 02 DE 2023

Documento firmado por: LILIANA MORALES ORTIZ / Cargo: SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Aprobó: LMORALESO 02.02.2023

Elaboró: EACONTRERASC 02.02.2023

Impresión:02.02.2023-15:12:53 LMORALESO 0000390397 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

LILIANA 
MORALES 
ORTIZ

Firmado digitalmente 
por LILIANA MORALES 
ORTIZ 
Fecha: 2023.02.02 
16:25:51 -05'00'
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La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 de septiembre 24 de 2021 

del Consejo Directivo de la entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación del Gasto No. 

543 del 30 de junio de 2020, la Resolución Modificatoria No. 31 del 29 de enero de 2021, la 

Resolución de Nombramiento No. 1442 de diciembre 30 de 2021, y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 7 de febrero de 2023 el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES expidió la Resolución 

No. 111 «Por medio de la cual se da apertura al Programa Distrital de Estímulos 2023 de las 

convocatorias que incluyen acciones contempladas en los proyectos de inversión de la 

Subdirección de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - Idartes». 

 

Que mediante acta suscrita el 10 de febrero de 2023, la cual hace parte integral del presente 

acto administrativo, el comité delegado por la Entidad e integrado por Maira Ximena Salamanca 

Rocha (Subdirectora de las Artes) y Eva Lucía Díaz Burkchardt (Gerente de Arte Dramático) y 

(Gerente de Danza (E)), definió los perfiles y el número de jurados requeridos para analizar, 

evaluar, emitir concepto y seleccionar las propuestas ganadoras de la convocatoria BECA DE 

CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 2023. 

 

Que el 08 de mayo de 2023 se reunió el comité encargado de seleccionar a los expertos que 

evaluarán las propuestas de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL EN DANZA 2023, el cual está conformado por Maira Ximena Salamanca 

Rocha (Subdirectora de las Artes), Maria Paula Atuesta (Gerente de Danza) y Patrick Fabian 

Enrique Sternberg Rubiano (Contratista- Gerencia de Danza). 

 

Que, como resultado de la mencionada reunión, se expidió el acta de selección de jurados a 

través de la cual se designaron los expertos que evaluarán la convocatoria en mención, la cual 

hace parte integral del presente acto administrativo. 

 

Que, de acuerdo con lo resuelto por el comité y lo citado en párrafos anteriores, la terna de 

jurados de la convocatoria quedó conformada de la siguiente manera: 
 

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE 

PROPUESTAS 
HABILITADAS 

PERFIL 
 CALIFICACIÓN 
HOJA DE VIDA 

NOMBRES Y APELLIDOS  
DOCUMENTO DE  
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO 
ECONÓMICO 

 
 

BECA DE 
CIRCULACIÓN 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL EN 
DANZA 2023 

 

Danza 

36 3 100 
CARLOS ENRIQUE 
GARZON PEREZ 

C.C. 79.959.712 $3.200.000 

36 1 97 JOHANNA CRUZ PINZON C.C. 52.529.559 $3.200.000 

36 2 93 
EMERSON FARITH 
FANDIÑO OROZCO 

C.C. 1.015.993.826 $3.200.000 
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Que, a su vez, el numeral 5.6 . ¿Cuándo se designa al experto suplente?,  de las Condiciones 

de Participación Banco de Expertos para el Sector Cultura 2023, señala lo siguiente: «En 

cualquier etapa del proceso, en el evento de presentarse renuncia, impedimento, restricción de 

participación, inhabilidad, conflicto de intereses, ausencia temporal o absoluta de un experto, 

que impida al experto cumplir con la totalidad de los compromisos establecidos o con las 

actividades propias de su participación, previa comunicación formal dirigida a la entidad. En tal 

caso, se procederá a relevarlo y a designar al suplente, quien asumirá sus deberes como 

experto. […] El experto que ha sido reemplazado no tendrá derecho a estímulo alguno por las 

actividades realizadas hasta el momento de su ausencia, toda vez que su compromiso culmina 

con la entrega del informe de evaluación, acompañamiento, orientación o asesoría. El recurso 

respectivo se destinará al experto que haya asumido la suplencia. […]». 

 

Que, en razón a lo expuesto, el comité encargado de seleccionar a los expertos que evaluarán 

las propuestas de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

EN DANZA 2023, recomendó seleccionar como jurado(s) suplente(s) de la convocatoria, al (los) 

siguiente(s) experto(s): 

 

 
 

CONVOCATORIA 
 

ÁREA 
 

PERFIL 
PUNTAJE HOJA 

DE VIDA 
 

 
NOMBRES Y APELLIDOS  

DOCUMENTO DE  
IDENTIFICACIÓN 

BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL EN DANZA 2023 

Danza 

 
3 

 
96 

 
BRENDA POLO TENORIO 

 
C.C. 31.475.557 

 

 
 

Que, para soportar presupuestalmente los recursos determinados como reconocimiento 

económico a título de estímulo, el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES cuenta con el 

certificado de disponibilidad presupuestal descrito a continuación:  

 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 1900 

Objeto  
PAGO JURADOS PORTAFOLIO DISTRITAL DE ESTÍMULOS 
GERENCIA DE DANZA 2023. 

Valor $84.000.000 

Rubro O23011601210000007600 

Descripción del Rubro 
Identificación, reconocimiento y valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C. 

Concepto del Gasto 
O232020200991124 Servicios de la administración pública 
relacionados con la recreación, la cultura y la religión 
 

Fondo 
1-100-I011 VA-Estampilla procultura 
 

Fecha MARZO 1 DE 2023 

 

Que, en consecuencia, resulta procedente acoger el acta de selección de jurados que evaluarán 

las propuestas de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

EN DANZA 2023, suscrita el 08 de mayo de 2023. 
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En mérito de lo expuesto. 

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger el acta de selección del comité que designa los jurados que 

evaluarán las propuestas de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL EN DANZA 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 

presente acto, entendiéndose que el monto que se fija como reconocimiento es el allí citado, y 

la terna de jurados de la convocatoria queda conformada de la siguiente manera: 

 
 

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE 

PROPUESTAS 
HABILITADAS 

PERFIL 
 CALIFICACIÓN 
HOJA DE VIDA 

NOMBRES Y APELLIDOS  
DOCUMENTO DE  
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO 
ECONÓMICO 

 
 

BECA DE 
CIRCULACIÓN 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL EN 
DANZA 2023 

 

Danza 

36 3 100 
CARLOS ENRIQUE 
GARZON PEREZ 

C.C. 79.959.712 $3.200.000 

36 1 97 JOHANNA CRUZ PINZON C.C. 52.529.559 $3.200.000 

36 2 93 
EMERSON FARITH 
FANDIÑO OROZCO 

C.C. 1.015.993.826 $3.200.000 

 

PARÁGRAFO 1: Designar como jurados suplentes de la convocatoria BECA DE 

CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 2023, en caso de que alguno de 

los jurados principales presente renuncia, impedimento, inhabilidad, conflicto de intereses 

ausencia temporal o absoluta o cualquiera que fuera la causa, que le impida cumplir con los 

deberes establecidos por la Entidad y las condiciones generales de participación del Banco de 

Expertos para el Sector Cultura del Programa Distrital de Estímulos - PDE 2023, en cualquier 

etapa del proceso y previa comunicación formal dirigida al Instituto Distrital de las Artes - 

IDARTES, a quienes se señala a continuación:  

 
 

CONVOCATORIA 
 

ÁREA 
 

PERFIL 
PUNTAJE HOJA 

DE VIDA 
 

 
NOMBRES Y APELLIDOS  

DOCUMENTO DE  
IDENTIFICACIÓN 

BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL EN DANZA 2023 

Danza 

 
3 

 
96 

 
BRENDA POLO TENORIO 

 
C.C. 31.475.557 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Soportar el reconocimiento económico a título de estímulo, a los 

jurados en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 1900 de Marzo 1 de 2023.  

 

PARÁGRAFO 1: Los desembolsos de los reconocimientos económicos a los jurados se 

realizarán de acuerdo con la programación del Plan Anual de Caja (PAC) y estarán sujetos a 

las retenciones de ley. Este proceso se iniciará una vez cada uno de los jurados suscriba el 

Acta de Recomendación de Ganadores de la convocatoria en mención y haga entrega de las 

observaciones sobre la convocatoria en el formato indicado por la entidad, momento en el cual 

614
15 - Mayo  - 2023

http://www.idartes.gov.co/
mailto:contactenos@idartes.gov.co


 

 
RESOLUCIÓN No  

(    ) 
 

«Por medio de la cual se acoge el acta de selección del comité que designa los jurados 
que evaluarán las propuestas de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL EN DANZA 2023» 
 

 
 
Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
Cra 8 #15 - 46. Bogotá- Colombia 
Teléfono: 379 57 50 
Página web: www.idartes.gov.co 
Correo electrónico: contactenos@idartes.gov.co  
 

 

se darán por cumplidos los compromisos adquiridos con el Programa Distrital de Estímulos -

PDE-. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar electrónicamente el contenido de la presente Resolución a los 

expertos seleccionados, de conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 56 del CPACA 

(Ley 1437 de 2011). 

 

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el micrositio web de convocatorias 

del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, el cual está enlazado a la página web de la 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (www.culturarecreacionydeporte.gov.co). 

 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra 

ella proceden los recursos de reposición y apelación de conformidad con los numerales 1 y 2 

del Art. 74 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dada en Bogotá el día,  

 

 

 

 

 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA  
Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
 

El presente aviso modificatorio ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico 
como se indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario –Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Stephany Johanna Ñañez Pabón – Profesional Especializada Encargada de las 

Funciones de la Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó:  Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó Área de Convocatorias: Nathalia Contreras Alvarez– Contratista-Área de Convocatorias 

Proyectó y suministró información: Ana María Vargas Medina – Contratista Área de Convocatorias 
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0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 1900

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA LILIANA MORALES ORTIZ

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

O232020200991124 Servicios de la 
administración pública relacionados 

con la recreación, la cultura y la 
religión

1-100-I011 VA-Estampilla 
procultura 84.000.000

Total 84.000.000

Objeto:

PAGO JURADOS PORTAFOLIO DISTRITAL DE ESTÍMULOS GERENCIA DE DANZA 2023

Se expide a solicitud de MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA Cargo SUBDIRECTORA DE LAS ARTESmediante oficio número SCDPI-350-01371-23 de 
FEBRERO 28 DE 2023.

Bogotá D.C. FEBRERO 28 DE 2023

Documento firmado por: LILIANA MORALES ORTIZ / Cargo: SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Aprobó: LMORALESO 01.03.2023

Elaboró: LCBLANCOV 28.02.2023

Impresión:01.03.2023-09:27:45 LMORALESO 0000405224 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

LILIANA 
MORALES 
ORTIZ

Firmado digitalmente 
por LILIANA MORALES 
ORTIZ 
Fecha: 2023.03.01 
16:43:37 -05'00'



 

IDARTES 

Programa Distrital de Estímulos 

BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 2023 

ACTA DE RECOMENDACIÓN DE GANADORES 

El día 2023-06-05 00:00:00 deliberó en la ciudad de Bogotá el jurado integrado por: 

La reunión se realizó con el propósito de concluir el proceso de evaluación técnica de las propuestas participantes en la 
convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 2023 del Programa Distrital de 
Estímulos 

PRIMERO. Inscritos y habilitados

Al cierre de la convocatoria el día 2023-04-18 17:00:00 se inscribieron en total 45 propuestas, de las cuales 36 
quedaron habilitadas para ser evaluadas por parte del jurado.          

SEGUNDO. Criterios de evaluación

La evaluación se realizó teniendo en cuenta los criterios establecidos en las condiciones específicas de la convocatoria: 

NOMBRE Y APELLIDOS TD NÚMERO DE DOCUMENTO GRUPO

Johanna Cruz Pinzón CC 52.529.559 GRUPO 1

Carlos Enrique Garzón Pérez CC 79.959.712 GRUPO 1

Emerson Farith Fandiño Orozco CC 1.015.993.826 GRUPO 1



TERCERO. Resultado de la evaluación

Los jurados consignaron los resultados de su evaluación en una planilla por cada una de las propuestas participantes y 
realizada la consolidación de las calificaciones se obtuvo la siguiente puntuación: 

No CRITERIO PUNTAJE

1 Calidad Artística De La Propuesta, Experiencia De Circulación Previa Y Pertinencia En 
Relación Con El Festival, Evento O Espacio Donde Se Propone Circular. 

0 a 40

2 Idoneidad Del Participante En Relación Con La Invitación Y El Destino Al Cual Se Le Está 
Invitando.  

0 a 30

3 Idoneidad, Calidad, Pertinencia Y Solidez Del Circuito, Festival, Evento O La Plataforma 
Que Invita, En Concordancia Con La Trayectoria Artística De La Agrupación, Bailarín O 
Intérprete. Carta De Invitación Del Circuito O Plataforma En Cuestión.  

0 a 20

4 Propuesta De Socialización De La Beca En La Ciudad De Bogotá. 0 a 10

Total 100

N
o

CÓDIGO 
DE LA 

PROPUES
TA

TIPO DE 
PARTICIPAN

TE

NOMBRE DEL 
PARTICIPANT

E

TIPO Y 
NÚMERO DE 
DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 
DEL 
REPRESENTA
NTE

NOMBRE DEL 
REPRESENTA

NTE

NOMBRE 
DE LA 

PROPUEST
A

PUNTA
JE 

FINAL

GRUPO 
EVALUAD

OR

1 1917-021 Agrupación Jimmy Rangel    CC 
1.022.934.572

Jimmy   Rangel 
Acosta 

Olvido 94.3 GRUPO 1

2 1917-043 Agrupación Andares 
Colombianos   

CC 
80.108.804

John Fredy Rojas 
Forero

De Regreso Al 
Campo

91.3 GRUPO 1

3 1917-038 Agrupación Cacatúa   CC 
35.221.085

Haike Irina Amelia 
Stollbrock Trujillo

La Obra H₂O 
En El Festival 
A Cielo 
Abierto, Quito 
- Ecuador

90.0 GRUPO 1

4 1917-029 Persona 
Jurídica

Corporación 
Cortocinesis    -- 
Nit 
900.410.377-5

CC 
52.270.724

Angela Cristina 
Bello Montero

Dos Obras, 
Dos 
Coreógrafos, 
Dos Ciudades 
(Gira Ecuador) 
“Volátil” Y 
“Cocíname”

85.7 GRUPO 1

5 1917-016 Agrupación Concepto Anvar 
Danza Urbana   

CC 
79.995.983

Jaime Andrés 
Vargas Ulloa

El Otro Lado - 
Festival Ncna 
Costa Rica.

83.7 GRUPO 1



6 1917-057 Persona 
Jurídica

Fundación 
Cultural Ballet 
Folclórico Tierra 
Colombiana    -- 
Nit 
800.054.146-0

CC 
19.307.974

Fernando Urbina 
Chuquin

Gira Europa 
2023 - Ballet 
Tierra 
Colombiana

81.0 GRUPO 1

7 1917-045 Persona 
Jurídica

Asociación 
Compañía La 
Otra    -- Nit 
900.345.509-2

CC 
52.438.994

Kalia Maria 
Ronderos 
Jiménez

Continente 
Gris

80.0 GRUPO 1

8 1917-012 Agrupación Proyectoclandes
tino   

CC 
1.077.089.494

Luis Eduardo 
Álvarez Sierra

La Fachada 78.7 GRUPO 1

9 1917-054 Persona 
Jurídica

Corporación 
Dosson Arte En 
Movimiento     -- 
Nit 
901.059.412-4

CC 
52.697.274

Natalia Paola 
Reyes Duque

Circulación 
Internacional 
De Lo Bello- 
Xiv Festival 
Internacional 
De Danza 
Tierra De 
Encuentros- 
Cuernavaca- 
México. 

76.7 GRUPO 1

1
0

1917-015 Persona 
Natural

Carolina 
Ramírez 
Escobar -- 

CC. 
52.386.407

FICCIÓN 
AÉREA 
PSICODÉLIC
A

75.7 GRUPO 1

1
1

1917-010 Agrupación Vértigo Escena    CC 
1.085.304.104

Hernán David 
Idrobo Obando

Afrodita 75.3 GRUPO 1

1
2

1917-053 Agrupación C.A.R.N. 
Experimento    

CC 
52.355.180

Alejandra Cuéllar 
Hilarión

Eclosión 75.3 GRUPO 1

1
3

1917-039 Persona 
Natural

Vanessa 
Henríquez 
Gámez -- 

CC. 
1.019.006.419

LA SAGA DEL 
GRITO

74.3 GRUPO 1

1
4

1917-047 Persona 
Jurídica

Cámara De 
Danza 
Comunidad    -- 
Nit 
900.611.880-1

CE 197.581 José Luis Tahua 
Garcés

El Bosque De 
Los Huesos

74.3 GRUPO 1

1
5

1917-036 Persona 
Natural

Ricky Sebastian 
Ordoñez Castillo 
-- 

CC. 
1.010.237.070

BAILANDO 
EN LOS 
JUEGOS 
OLÍMPICOS 
PARIS 2024

74.0 GRUPO 1

1
6

1917-032 Agrupación Proyecto Terser 
Cuerpo    

CC 
1.022.973.956

Oscar David 
Suárez Bejarano

Arengando 
Por Brasil 

73.7 GRUPO 1

1
7

1917-040 Persona 
Jurídica

Corporación 
Cultural De 
Danza Y Teatro 
Sueño Mestizo    
-- Nit 
830.037.498-5

CC 
79.798.706

Rafael Antonio 
Acero Ardila

12 Polillas Y 
Un Poco De 
Nada - Gira 
Mexico 2023

73.3 GRUPO 1

1
8

1917-048 Agrupación Corporación 
Artística Jera 
Danzas   

CC 
1.023.874.350

Romanoff 
Calderón Cardozo

Las Andanzas 
De Juan 
Lucho

73.3 GRUPO 1

1
9

1917-056 Agrupación Pájara Pinta 
Danza   

CC 
91.525.342

Jose Fernando 
Pineda Nova

Antonia: 
Memorias De 
Lideresas 
Sociales En 
Resistencia A 
Su Olvido

73.0 GRUPO 1



2
0

1917-049 Agrupación Colectivo 
Cununafro   

CC 
98.362.529

Jairo Antonio 
Cuero Castillo

Ambulú, La 
Esencia Del 
Manglar

72.3 GRUPO 1

2
1

1917-046 Agrupación Compañía 
Danza Colombia 
Internacional    

CC 
1.013.599.320

Gloria Paola 
Beltrán Granados

Colombia 
Tierra Adentro 

71.7 GRUPO 1

2
2

1917-022 Agrupación Move Exchange 
Express   

CC 
1.020.804.484

María Isabel 
Salgado 
Rodríguez

Reminiscencia
s

69.0 GRUPO 1

2
3

1917-027 Agrupación Noches Del 
Folclor 
Colombiano   

CC 
52.312.297

Liliana Barrera 
Matiz

Difusión De La 
Obra "Eco 
Danzado A 
Las 
Bananeras 
Con Música 
En Vivo" 
Promoviendo 
La Conciencia 
Colectiva

68.7 GRUPO 1

2
4

1917-058 Agrupación Club 5-33 Studio 
Dance Sport   

CC 
1.000.213.136

Karen Natalia 
Estrada Ramírez

Breaking For 
Gold

68.3 GRUPO 1

2
5

1917-026 Agrupación Departamento 
Coreográfico    

CC 
1.030.626.627

Wilmer Alberto 
Jiménez Pinzón

El Auspicio De 
Los Buitres A 
Deriva

67.3 GRUPO 1

2
6

1917-034 Agrupación Tercer Piso 
Danza   

CC 
14.326.558

Rubén Darío 
Garzón Aragón

Momo 67.0 GRUPO 1

2
7

1917-041 Persona 
Natural

Silvana Reyes 
Díaz -- 

CC. 
53.067.201

BENDITA 
COREO 
¡SANTO 
FLAMENCO!

66.7 GRUPO 1

2
8

1917-031 Persona 
Jurídica

Fundación 
Artística Y 
Cultural Son De 
Mi Tierra    -- Nit 
900.610.369-4

CC 
1.024.575.510

Eduar Ricardo 
Tapia Barrero

Tras Los 
Pasos De 
Nuestros 
Ancestros: 
Chimila, 
Corazón De 
Guerrero

66.3 GRUPO 1

2
9

1917-055 Agrupación Agrupación 
Folklórica 
Kiribumba   

CC 
1.024.567.586

Paula Andrea Ciro 
León

Gira 
Internacional A 
México 2023

66.0 GRUPO 1

3
0

1917-024 Agrupación Compañía 
Nacional De 
Danzas 
Tradicionales 
Pachamama   

CC 
1.022.325.351

Gloria Stella 
Sáenz Gutiérrez

Circulación Y 
Presentación 
Del Obra "El 
Casorio"

64.3 GRUPO 1

3
1

1917-044 Persona 
Natural

Ariel Fernando 
Gutiérrez García 

CC. 
79.841.446

INVITACION 
XI FESTIVAL 
INTERNACIO
NAL DE 
DANZAS 
FOLKLORICA
S Y 
FUSIONES 
ANDINAS 
SEMILLA 
FOLK 2023 
LIMA-PERU

64.0 GRUPO 1

3
2

1917-020 Agrupación Kokan Biulú   CC 
1.024.481.818

Patricia   Ondo El Camino Es 
Bueno

60.0 GRUPO 1

3
3

1917-035 Agrupación Remembranzas 
Danza   

CC 
1.052.359.234

Raúl Stiven Torres 
Fernández

La Siete 
Chiros

59.7 GRUPO 1



NOTA:

Propuestas en las que los jurados se declararon impedidos 

CUARTO. Recomendación de adjudicación

Analizados los resultados de la evaluación y realizada la deliberación de la convocatoria BECA DE CIRCULACIÓN 
NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 2023 el jurado recomienda el otorgamiento del estímulo a la(s) siguiente(s) 
propuesta(s): 

Igualmente, recomienda a las siguientes propuestas como suplentes en caso de que se presente inhabilidad, 
impedimento o renuncia por parte de alguno de los ganadores: 

3
4

1917-009 Agrupación Ballet Foklórcio 
Llajtaymanta   

CE 315.048 Jesús Wilfredo 
Coca Vargas

El Tinku Ritual 
O Tradición

58.3 GRUPO 1

3
5

1917-023 Agrupación Colectivo Fuerza  
Vital   

CC 
1.019.019.660

Carolina 
Salamanca Soler

Vitalidad 58.3 GRUPO 1

3
6

1917-042 Agrupación Las Felices 
Danzas De Mi 
País   

CC 
38.288.466

Luz Angela 
Garzón Aragón

Las Mujeres 
Se Toman La 
Tarima

53.3 GRUPO 1

CÓDIGO PROPUESTA NOMBRE PROPUESTA JURADO

-- No se encontraron registros --

CÓDIGO 
DE LA 

PROPUES
TA

TIPO DE 
PARTICIPANT

E

NOMBRE 
DEL 

PARTICIPANT
E

TIPO Y 
NÚMERO DE 
DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 
DEL 
REPRESENTAN
TE

NOMBRE DEL 
REPRESENTAN

TE

NOMBRE 
DE LA 

PROPUEST
A

PUNTA
JE 

FINAL

VALOR 
DEL 

ESTÍMU
LO

1917-021 Agrupación Jimmy Rangel    CC 
1.022.934.572

Jimmy   Rangel 
Acosta 

Olvido 94.3 $ 
14.000.00
0

1917-043 Agrupación Andares 
Colombianos   

CC 80.108.804 John Fredy Rojas 
Forero

De Regreso Al 
Campo

91.3 $ 
16.000.00
0

1917-038 Agrupación Cacatúa   CC 35.221.085 Haike Irina Amelia 
Stollbrock Trujillo

La Obra H₂O 
En El Festival 
A Cielo 
Abierto, Quito 
- Ecuador

90.0 $ 
10.000.00
0



QUINTO. Observaciones del jurado

Aspectos destacados de las propuestas GANADORAS:

En común acuerdo con los jurados, en caso de que los ganadores no acepten el premio, sugerimos que en orden de 
suplencia se les de estos el valor del recurso liberado.   

En consideración y consenso entre los jurados, se considera otorgar el recurso asignado de los participantes ganadores 
a los respectivos suplentes, dado el caso que las propuestas ganadoras no acepten o rechacen el presupuesto 
asignado.   

En calidad de jurado se considera en caso de que alguno de los ganadores no acepte la beca el recurso liberado se 
asigne al siguiente suplente en orden de puntuación.  

Recomendaciones para la ejecución de las propuestas GANADORAS:

Se sugiere que en la socialización puedan incluir de manera clara los procesos que han realizado para llevar a cabo 
estas y otras circulaciones, desde la experiencia en producción, cronogramas y presupuestos hasta en cómo han tenido 
que modificar para llevar a cabo la circulación en caso de haberlo realizado.    

Se recomienda realizar los respectivos ajustes, algunos de ellos en presupuestos y actividades de socialización 
(enriquecer estas con experiencias que se pueden sumar durante la circulación).   

Se recomienda a las propuestas ganadoras ser más claros y precisos al momento de presentar la propuesta de 
socialización, es importante que la comunidad en general tenga acceso y conocimiento de este tipo de espacios.  

Comentarios generales sobre la convocatoria y las propuestas participantes:

Es importante seguir los lineamientos que solicita está beca ya que se encontraron presupuestos sin totalizar, o que el 
valor solicitado no era claro. se sugiere ser más detallista en la forma en que se describe el proyecto ya que entran a 
competir con otras agrupaciones de más o menos trayectoria y la manera en que se presenta la propuesta es 
importante para los jurados.   

CÓDIGO 
DE LA 

PROPUES
TA

TIPO DE 
PARTICIPANT

E

NOMBRE 
DEL 

PARTICIPANT
E

TIPO Y 
NÚMERO DE 
DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 
DEL 
REPRESENTAN
TE

NOMBRE DEL 
REPRESENTAN

TE

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA

PUNTAJ
E FINAL

1917-029 Persona 
Jurídica

Corporación 
Cortocinesis    -- 
NIT 
900.410.377

CC 52.270.724 Angela Cristina 
Bello Montero

Dos Obras, Dos 
Coreógrafos, Dos 
Ciudades (Gira Ecuador) 
“Volátil” Y “Cocíname”

85.7

1917-016 Agrupación Concepto Anvar 
Danza Urbana   

CC 79.995.983 Jaime Andrés 
Vargas Ulloa

El Otro Lado - Festival 
Ncna Costa Rica.

83.7



La convocatoria brinda un apoyo económico importante a las propuestas ganadoras; sim embargo, sería un gran aporte 
para el sector, incrementar la bolsa de presupuesto para tener mayor representación y reconocimiento del talento a nivel 
internacional.   

Se le recomienda a las agrupaciones participantes ser más minucioso al momento de presentar sus propuestas, en 
especial los presupuestos ya que en varios de ellos no se realizan totalidad de recursos, cofinanciación o detalles de 
cada ítem, se sugiere ser más detallado en la redacción de la trayectoria tanto de la agrupación como de la obra, esto 
da un preámbulo al jurado de que se está presentado, no quedarse solo con anexar los certificados, es importante 
aprovechar las condiciones al máximo, se le recomienda a la entidad aumentar los recursos, la bolsa concursable se 
queda corta para la cantidad y calidad de grupos, de la misma forma se recomienda revisar el formato, ya que en 
algunos ítems se presentaron confusiones por parte de los postulantes. 

Para constancia firman, 

 

______________________________________ 
Johanna Cruz Pinzón 
CC 52.529.559 

 

__________________________ 
Carlos Enrique Garzón Pérez 
CC 79.959.712 

 

______________________________________ 
Emerson Farith Fandiño Orozco 
CC 1.015.993.826 
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